
DIPLOMA SUPERIOR EN CRIMINOLOGÍA (UCAM) AL GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA 

Curso 2025/26

Asignaturas reconocidas Curso Carácter Créditos Módulo/Materia Origen Precios
Cultura de la Criminología en las 
Sociedades Contemporáneas  1º Básica 6

Diploma Superior en Criminología 450€

Introducción a la Criminología  1º Básica 6

Psicología General  1º Básica 6

Derecho Constitucional I  1º Básica 6

Derecho Penal I  1º Básica 6

Introducción a la Medicina Legal y Forense  1º Básica 6

Introducción a la Victimología  1º Básica 6

Introducción a la Sociología  1º Básica 6

Ética Fundamental  1º Obligatoria 3

Teología I  1º Obligatoria 3

Teorías Criminológicas 2º Básica 6

Derecho de la Seguridad Pública y Privada 2º Obligatoria 6

Derecho Penal II 2º Obligatoria 4.5

Medicina Legal y Ciencias Forenses 2º Obligatoria 4.5

Teología II 2º Obligatoria 3

Derecho Constitucional II 2º Obligatoria 6

Derecho Procesal I 2º Obligatoria 6

Psicopatología Criminal 2º Obligatoria 4.5

Formas Específicas de Criminalidad 3º Obligatoria 4.5

Derecho Procesal II 3º Obligatoria 6

Técnicas de Investigación Criminal 3º Obligatoria 6

Prevención, Predicción y Tratamiento de 
la delincuencia 3º Obligatoria 6

Ciencia Penitenciaria 3º Obligatoria 4.5

Doctrina Social de la Iglesia 3º Obligatoria 3

Fundamentos de Estadística 3º Obligatoria 6

Ética y Deontología Profesional 3º Obligatoria 4.5

Delincuencia Informática 3º Obligatoria 4.5

Delincuencia y Justicia Juvenil 3º Obligatoria 4.5

Psiquiatría Forense 3º Obligatoria 6

Grafoscopía y Documentoscopía 4º Optativa 6

Violencia Doméstica/Género 4º Optativa 6

Penología 4º Optativa 6

Agresividad escolar, intervención 
comunitaria 4º Optativa 6

Entomología Forense 4º Optativa 6

TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 180
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DIPLOMA SUPERIOR EN CRIMINOLOGÍA (UCAM) AL GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA

Curso 2025/26

Plan de Estudios

PRIMER CURSO

• (BSC) Antropología Social (6) 
• (BSC) Introducción a la Criminología (6) 
• (BSC) Psicología General (6) 
• (BSC) Derecho Constitucional I (6) 
• (BSC) Derecho Penal I (6)

• (BSC) Introducción a la Medicina Legal y Forense (6) 
• (BSC) Introducción a la Victimología (6) 
• (BSC) Introducción a la Sociología (6) 
• (OBL) Ética Fundamental (3) 
• (OBL) Teología I (3) 
• (BSC) Cultura de la Criminología en las Sociedades Contemporáneas 

(6)

SEGUNDO CURSO

• (OBL) Derecho Procesal I (6) 
• (OBL) Intervención Social y Educativa con el Delincuente (3) 
• (OBL) Técnicas de Investigación Cualitativas y Cuantitativas en 

Criminología (4,5) 
• (OBL) Derecho Penal II (4,5) 
• (OBL) Victimología (4,5) 
• (OBL) Teología II (3)

• (OBL) Medicina Legal y Ciencias Forenses (4,5) 
• (OBL) Derecho de la Seguridad Pública y Privada (6) 
• (OBL) Derecho Constitucional II (6) 
• (OBL) Delincuencia y Control Social (4,5) 
• (BSC) Teorías Criminológicas (6) 
• (OBL) Psicopatología Criminal (4,5) 
• (OBL) Humanidades (3)

TERCER CURSO

• (OBL) Formas Específicas de Criminalidad (4,5) 
• (OBL) Derecho Procesal II (6) 
• (OBL) Técnicas de Investigación Criminal (6) 
• (OBL) Prevención, Predicción y Tratamiento de la Delincuencia (6) 
• (OBL) Ciencia Penitenciaria (4,5) 
• (OBL) Doctrina Social de la Iglesia (3)

• (OBL) Política Criminal (4,5) 
• (OBL) Fundamentos de Estadística (6) 
• (OBL) Ética y Deontología Profesional (4,5) 
• (OBL) Delincuencia Informática (4,5) 
• (OBL) Delincuencia y Justicia Juvenil (4,5) 
• (OBL) Psiquiatría Forense (6)

CUARTO CURSO

• (OBL) Criminalística (6) 
• (OBL) Delincuencia Organizada y Terrorismo (3) 
• (OBL) Ciencia Política y Criminología (6) 
• (OBL) Ética Aplicada y Bioética (3) 
• (OP) Optativa I (6) 
• (OP) Optativa II (6)

• (OP) Optativa III (6) 
• (OP) Optativa IV (6) 
• (OP) Optativa V (6) 
• (OBL) TFG (6) 
• (OBL) Practicum (6)

*Estas tablas tienen carácter orientativo. Los reconocimientos definitivos serán el resultado del estudio pormenorizado en cada caso previa solicitud del alumno.
** Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, se podrá obtener el reconocimiento de como mínimo seis créditos, y como máximo del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios, a cuenta de la optatividad, por 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
*** Los precios pueden sufrir modificaciones.
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